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N° Interno: 6567722 
MINISTERIO DEL INTERIOFRE OLUCIÓN EXENTA N° 128858 

Y SEGURIDAD PUBLICA 
OEPTO EXTRANJERIA Y MIGRACION 

mtre-91~1WW estos antecedentes; lo 
solicitado por la extranjera a que se refiere la presente 
Reso ución; lo informado por la Jefatura Nacional de 
Extr njería y Policía Internacional mediante Oficio: 

ICACION ELECTRONICA (respuesta de Polin) N° 557805 del 
/2016 

TENIENDO PRESENTE: a) Que la solicitante 
e con los requisitos contemplados en los artículos 42 
Ley de Extranjería y 82 inciso primero de su 

mento; b) Que, no obstante lo anterior, este 
terio, conforme a la atribución contemplada en el 
ulo 13 del DL. 1094 de 1975, ha resuelto rechazar 
solicitud por encontrarse la peticionaria en la 
1 contemplada en el N° 5 del artículo 64 de dicho 
to Ley, en relación con el Art. 127 inciso final del 
597 de 1984, ya que no ha enviado los documentos 
ridos para el análisis de su solicitud, además no 
e con el artículo 133 inciso 2° del Reglamento 
xtranjería, ya que no ha cancelado los derechos 
spondiente al beneficio solicitado; c) la facultad 
ada por Resolución Exenta 44192 del 27-07-2009 del 
terio del Interior; y 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en 
artículos N°s 13, 62, 64 N° 5 y 67 del D.L. 1094 de 
y Nos 13, 80, 127 inciso final, 133 inciso 2°, 135 
o 2°, 136, 138 N° 5, 141, y 142 del Reglamento de 
njería aprobado por D.S. 597 de 1984, de este 
terio, y la Resolución N° 1600 del 30/10/2008 de la 
aloría General de la República. 

RESUELVO: 

1) R CHÁZASE en virtud de lo dispuesto en el N° 5 del 
a tículo 64 del D.L. 1094 de 1975, en relación al 
a tículo 135 inciso 2°, del D.S. 597 de 1984, la 
solicitud de Permanencia Definitiva presentada por la 
e tranjera: 

Do~a Andrea Yohanna GRAU ESPINOZA 	RUN: 24.401.846-7 

2) DI PÓNESE su abandono del país en 30 días, contados 
de de la notificación de la presente Resolución, de 
co formidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 142 del Reglamento de Extranjería. Si la citada 
extranjera registrare procesos o condenas pendientes el 
plazo se contara desde que se cumplan las respectivas 
co denas. Si la afectada no diere cumplimiento oportuno 
a la medida de abandono, se procederá a dictar en su 
co tra el correspondiente Decreto de Expulsión. 



R" 

3) RESÉRVASE a la afectada el 	recurso ad 
contemplado en el artículo 142 bis del Re 
Extranjería. 

4) REMÍTASE, 	copia de 	la presente Res 
Departamento de Extranjería y Migración, Min 
Interior y Seguridad Pública, a la Jefatura 
Extranjería y Policía Internacional y a 1 
Administrativa Consular y de Inmigración de 
de Relaciones Exteriores, para su conocimien 
consiguientes. 
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DISTRIBUCIÓN: 
- Policía de Investigaciones de Chile 
- Ministerio de Relaciones Exteriores 
- Sección Jurídica DEM 
- Archivo 
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